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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADUR(A AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-3064-SPA-2396

No. Folio: PAOT-05-300/200-12616-2021

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2021.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3064-SPA-2396 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) excavaciones en las Áreas Verdes, por parte de la
compañía telefónica TotalPlay, Io cual ha ocasionado daños a los árboles de dichas áreas ya que realizan trabajos de

instalación de sus servicios sin permiso de obra alguno (...) [Hechos que tienen lugar en calle Aztacalco sin número,
colonia San Martín Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalco] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDlCAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción l, es autoridad en materia ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia

referente a la presunta afectación del arbolado y área verde ubicada en calle Aztacalco sin número, colonia San

Martín Xochinahuac, Alcaldía Azcapotzalco.
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Al respecto. el articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección la tierra en el

realczpr la poda, derribo o trasplante dc árboles se requ•ere de 
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misma que podrá autorizar el dembo, poda o trasplante de árboles. ubicado; en b'enee, da o

en propiedades de particulares, cuando se rcquicra para la satvaguarda de la Integridad de

bienes. Asimt t,mo. el articulo 119 del citado ordenamaento, señala que la; personas que el de

árboles deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación fi3ic» o

Adicionalmente, el art;culo 90 de la citada Ley indica que en caso de dañar un drea verde. el

reparar los daños causados, en los siguientes términos:

Resteurzndo cl área afectada; o

ti. Llevando a cabo las acctones dc compensación que se requieran a efecto de que se

eçurvz!ente a la afectada. en el sitio más próximo posible ésta.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, sc desprende que

esta Procuraduría acudió al S'tio señalado en el escrito de denuncia, realizando un recorrido

Aztzalco, entre las calles Valacatepec y Avenida Lic. Andres Henestros,j, observando el arbolado

cerne:lón central, '*In lograr constatar el corte de raíces: asimismo, no se observaron objetes 'poet%.

colocados dentro del área verde de dicho camellón.

Con base en lo ante codo, esta) Entidad considera que una ve: que se dto atención l.'

parle del a Subprocuradur;a, se está en aptitud de emitif la

conforme derecho proceda, e•.lo de acuerdo con fracción VI det articulo de

Ambiental y del Ordenamiento do la Ciudad de por

v.nud de que no '-e hechos denuncjad0%

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Eta Subprocuraduria no cuenta ron elementos un

aplicable, (je ate.' venle i'

entre las calles t/atacatepec y Avenida tic. Afi(jtes

Azcapotzalco, toda vet que no se constatàton nos

La presente resolución, Únjcatnen!e se ai de tos

al estudiO de los que el en r: so IO el la

se emite en SU contesto, lndependjentetnente de los que el

ámbito de sus respectivas cornpetencjas.

En virtud de lo expuesto, y de confonni(jad con lo djspue s,to en lo» citados en vafo

instrumento es de resolverse y se.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 51 fracción XXII de su Reglamento.—

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrelt.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.

E-mail:
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